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Infantería de línea española 
 1 REY 
 2 FERNANDO VII 
 3 REINA 
 4 PRINCIPE 
 5 INFANTE D. CARLOS 
 6 INFANTE D. ANTONIO 
 7 GALICIA 
 8 CORONA 
 9 AFRICA 
 10 ZAMORA 
 11 SORIA 
 12 CORDOBA 
 13 GUADALAJARA 
 14 SEVILLA 
 15 GRANADA 
 16 VALENCIA 
 17 ZARAGOZA 
 18 ESPAÑA 
 19 TOLEDO 
 20 MALLORCA 
 21 BURGOS 
 22 MURCIA 
 23 LEON 
 24 IRLANDA – Suprimido por Real Decreto de 1 de junio de 1818 
 25 CANTABRIA 
 26 ASTURIAS 
 27 CEUTA – Probablemente, por Real Decreto de 1 de junio de 1818 pasa a ocupar, 
sin número, el último lugar de la lista recuperando el apelativo de FIJO 
 28 NAVARRA 
 29 HIBERNIA – Suprimido por Real Decreto de 1 de junio de 1818 
 30 ULTONIA – Suprimido por Real Decreto de 1 de junio de 1818 
 31 ARAGON 
 32 AMERICA 
 33 PRINCESA 
 34 EXTREMADURA 
 35 MALAGA 
 36 JAEN 
 37 ORDENES MILITARES 
 38 VOLUNTARIOS DE CASTILLA 
 39 VITORIA 
 40 SAN MARCIAL – Suprimido por Real Decreto de 1 de junio de 1818 
 41 BORBON – Suprimido por Real Decreto de 1 de junio de 1818 
 42 VALENCEY 
 43 BAILEN – Suprimido por Real Decreto de 1 de junio de 1818 
 44 VOLUNTARIOS DE MADRID – Suprimido por Real Decreto de 1 de junio de 
1818 
 45 IMPERIAL ALEJANDRO 
 46 LORENA – Suprimido por Real Decreto de 1 de junio de 1818 
 
Infantería italiana 
  NÁPOLES – Suprimido por Real Decreto de 1 de junio de 1818 
 
Infantería suiza 
 1 WIMPFFEN 
 3 KAYSER 
 4 ZEY 
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INFANTERÍA 



Infantería ligera española 
 1 1º DE VOLUNTARIOS DE ARAGON 
 2 1º DE VOLUNTARIOS DE CATALUÑA 
 3 2º DE VOLUNTARIOS DE CATALUÑA 
 4 VOLUNTARIOS DE TARRAGONA 
 5 VOLUNTARIOS DE GERONA 
 6 VOLUNTARIOS DE BARCELONA 
 7 2º DE VOLUNTARIOS DE ARAGON 
 8 HOSTALRICH 
 9 CAZADORES DE BARBASTRO 
 10 VOLUNTARIOS DE VALENCIA 
 11 ALBUERA – Suprimido por Real Decreto de 1 de junio de 1818 
 12 VOLUNTARIOS DE NAVARRA – Suprimido por Real Decreto de 1 de junio de 
1818 
  CANARIAS – Suprimido por Real Decreto de 1 de junio de 1818 
 
Desde el Real Decreto de 1 de junio de 1818, los Regimientos de Infantería Ligera pasan a tener 
entidad de Batallones. 
 
Milicias Provinciales: Regimientos 
 JAÉN 
 BADAJOZ 
 SEVILLA 
 BURGOS 
 LUGO 
 GRANADA 
 LEÓN 
 OVIEDO 
 CÓRDOBA 
 MURCIA 
 TRUJILLO 
 JEREZ 
 ÉCIJA 
 CIUDAD RODRIGO 
 LOGROÑO 
 SIGÜENZA 
 TORO 
 SORIA 
 LAREDO 
 ORENSE 
 SANTIAGO 
 PONTEVEDRA 
 TUY 
 BETANZOS 
 MÁLAGA 
 GUADIX 
 RONDA 
 BUJALANCE 
 CUENCA 
 SALAMANCA 
 ALCÁZAR DE SAN JUAN 
 CHINCHILLA 
 LORCA 
 VALLADOLID 
 MONDOÑEDO 
 TOLEDO 
 CIUDAD REAL 
 ÁVILA 
 PLASENCIA 
 SEGOVIA 



 MONTERREY 
 COMPOSTELA 
 MALLORCA 
 
FUENTE: 
 ANTONIO VALLECILLO, Ordenanzas de S.M. para el régimen, disciplina, subordinación y 
servicio de sus Ejércitos. Ilustradas por artículos con las Reales Órdenes espedidas hasta la fecha 
de esta edición, Tomo 1, p. 3, Madrid, 1850 
 El Archivo Militar, 30 de abril de 1842 
 ENRIQUE VICENTE DEL REY, Reseña orgánica de la Infantería Española desde la 
promulgación de las vigentes Ordenanzas hasta nuestros días, Tomo I, p. 216, Madrid, 1879 
 TENIENTE GENERAL CONDE DE CLONARD, Historia orgánica de las Armas de 
Infantería y Caballería españolas, desde la creación del Ejército permanente hasta el día, Tomo VI, 
pp. 430-432, Madrid, 1855 
 Elaboración propia 
 
NOTA: 

Agradeceremos la notificación de cualquier corrección o información complementaria, 
pudiendo ser enviada a rpc@aulamilitar.com 
 


